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cincia del Guayas , Repábltca del Zeustar día 
  

Veínte y veho de Meyo de  uál aevecion setenta == 
  

y suuia, ante mí doctor OVIDIO CORREA FUOTAMUNES, 
  

ábegato, Hotario DICIMD de este  Centía, ¿ompareccn! 
  

los señsmres JORGE BALLADARKS VARGAS , quién teclo- 
     

    

so er «sust y cagado, Arquitecto 

DUZRTRA  LOOR, quién declare ser  «cuat 

sado, Arquitecto; ambos nmeyures de 
  

does en este cunda coponta Age a |. 

20s que vienen a solebrar esta e vúblL> 
    
  

  

  

bre y espuntánes; paro que la suteries pMrenon 
  

ten la uimeba que dies asfís GRÑOR lo 
  

se uwsbed autoerizar en «l Registro de Eeesivaros 
  

  

Pliane 0 mu certo, uno do le enbl emae el per     sente Contrate úe Compañía de responcobilitad linita= 

de, sl tener ús les siguicates cibusulab.- craneal 

PRIMERA 1 _OEORGARTES 3 Menifieaten la voluntad de ema 

| 

mm



tituiz una compeñía de respanenbilidad limiteds y par- 

dicipar como usqios los señores Arquitecta JORGE. 
  

LLADAMES VARGAS y Arquíteato ALFREDO BUZENTA LOOR , 
  

. aeñatoriscass, nuyares ás ednd, d¿mmiciliasáss en la cilu- 
  

dad de CUuoysquil y legalmente cajeses pera  cmmbra» 
    

bar.  CIAUSUIA MUQUEDA1- XSTATITOBE -» ARFÍCULO 
  

DENOMINA ION:= la Compañlo que se argenisa según + 
  

ton Kstetutos se "INCOS-—Tamebilicris Coemos || 

O. LIDA". (INCOB). — ARPICULO BEQUMDO:» MACIONALIDAD 

Y DOMICILIOS stcieted híene su domicilio prinoi 
  

pal en la eluind ús dnusyequil, más establecer 
  

poobexiemmenjo” Sucursales » netas ea ebres cluias 

  

     
des puís » del extranjeros, cuonda lo entime 
     Xx 

ríes » omveniente la Junta Generel de Socios 
    Le para len  eperesimes o gíxss que esta determineg . 

será úe mecimeliñad esguetarisha por vsluntad de mal 

  

 FO1- El objeto principes] de la compañía en dedi- 

sexso cla administración, compro y venta de bienes 

roíses; a la pronoción y venta de edificaciones 
    bajo sl régimen dn propieásd herismmbal; e operacia- 

nes ds mendeto relocionadas con las misnes y en ele- 

sezel eclebrer 

des por le 

des actos sa    

  

mass sen el objeto sec $ 
  

  

   Le ammpañía "INCOS- Jansbi» 
  

" (XNCOB) se constituye com 
  

e1 plazo de cimguente años y cmmtaras desde la fe 
      ehs de dascripción de esta Recritura enel Registro 

  

A 

s
o



o 03 

1 ¡iereantil, plaso que jeiró asplierss e si 

¿vhues, lo musalviano lo Junta Gunerél aomvecnán 00m 
s |)" deso fia, -de confomuided e0m lo dispuesto sa les | 

- ¿| presentes Bybafutes o por las denia cónsas | lugólos.- 
ARPIOUIO ÁEMOERD:= DEL CAFIZALi= XL Capitol | Soeñal 

> Mid 

A a a) 

  

  

  

     

   

            

  

, porticipeciones igueles e intivisibles, validado s- 

|. másolnente Un ml sucres (S%. 1.000,08) cesa que, «l 

o 
a 

la menerss Arquíitesto JORGE BALLADARES varo4S suesri” 

de atento noventa C19) participas. se nica » 7 qu jonon * 

A psa seazos (Y. 1.000,00) cade une. F vaga de can 

de novento y aueve «ll quinientos sueros (8 

s.), el Arquitesto ALFEEDO IUZMETA HOR. sue 

"Y A2ive una participosión de Un ml auezes (H=1:000 

ve | y pega lo contiasd de guinicates sueros ( 500,00) |. 
| El salio me pegeto Gel Cagijol mevá de ponesiodo 

» | un año « partír de la Zoco de esto Xoerá bazas ea | 

19 | embregas en efectivo las certifica el 2enei de_Caayó= 

2» | Qilso”» ARPFICULO ERPEIAO 1 ORSION »E PARTIR ONES 2 

. n| He conila de portísipaciónen a faver de jscaños te 

á 22 | le empeñío € de terceros, sí aquellos sonunciama 

sun dexcohos de pmeferentia, 0 veriticszá en de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

23 l 

a forms estoblesiia en ls vigente ley de Oompeñlan. 

ARPICUIO OCTAVO: > AUMENTO DEL CAPIRAL SOUTALe= El en- 

  

  

25 

20 | Pável ascial de la emmpañía puárá ser simentado em, 

2, | eumlquier tiempo par le Junta Genexel ds ñsciss mo 

nin cae 
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ds menos el setenta y colacao par ciento del COspítal 

| Poeial esacurrente. Los ascion tendrán derecho de prsfezabo 

sis en la susaripeita lol mismo, e prorrata de sus 
  

bicipeciones. AREICUIO MOVENO: >» NE LA ADMINISTRACION t- 
  

la esampañía será adauinisinreda por la Junta General 
  

te Becios, un Prenltente y un OÚsrente General 
  

nes setuoráa en enlitad de etulaistraderes sm las 
  

feenltader y deberes. determinados en les presentes 
  

Estatutos y en la ley.» ARTICULO PEOIMO:» lo Junta 
  

General de isciosi»> Zeualds de asuerdo a la ley, 
  

la Juntos General de .decios. on el brgeno euperiar 
  

de la ammpañla, y sm reunirá .en. formo ordinoría e 
  

axtreerdinería en la munera y cm los requísites 
  

visto en la ley» ARYICUIO DUGIMO PRIMIAO:» DE Zk 
  

CONVOCATORIA: la Junta Gemerel de 3scias, tente a 
  

¡ _dinería. csm» exbrasráicoris, será csnyecoda par «el | 

Gersabte úenerel » par quíca leo eubregue legaluen- 
  

to.» lo Junta General ás Serios también poulrá rem 
  

Bárse en la ferma prevista en «l artículo isesientes 
  

setenta y tres de la ley de Compeñlas vigente, Año 
  

SICULO DEOIMO £KGUNDO:= BE LAS RESOLUCIONES: - Gadea 
  

portisipación del capitel necial dn derecha e un vo 
  

te en la Junte Senersl ds Socios. los ressiucímes |- 
  

de Juate General, se .temerían par neyería sabesluta 
  

de vátos de sucios eosmourreates, exsepts cuonáis la ley dis. 
  

ponga la asatrerio.” ARPICULO DIOIMO ZEXORRO:- AFRÍBUC IONES 
  

Y DEBERES DE LA JUNLA GENERAL DE 500108: Gan atribuciones 
  

Y deberes de taása y ende weno de 1es socios, les     
  

L
o



oa 
t 

' 

eto 

: rreviatos en la ley, salarbandoss que la 8 de 

sucursales 9 agencias dentre e fuera del Heuntar, yl 
  

aionerisa de las empresa que no estuviere ¿ages 

éV emcater curlquier atribucila e deber a 1 100 2enl= 

  

de contemplados en Éste contrate, correspente 
  

s la -Jents JOeneral de Bueio0. Mila vará e 
  

  

dbigateriamente las ellusulea de esta ecmminebo,- ¿ie 
  

YICULO DECIMO CUARIO:> DEL PEESIDENER 1 El | Prositon 
  

  

le cró membaeño poz la Junta General de | Sueños y 
  

  

durerá «an sus funcienes des 505, /hebianás la pe 
  

    

pos   
   

  

   

síbilidod. de su reclagsión intafinisa.. ARÉIOULO Mb 

-QUENZO:= DE JAS ATRIBUCIONES Y DEBRRES BRL pk 

Ben alriducioema y deberes del Presi4ente! 

ej) Preniais los uenimes de Junta Oeneral y auserá» 

    
  

  

Oerente Úsnerel; 3) Busorinór conjuntanenda em el 
  

Gexente Úeneral de lo congañlo los eertificados de 
  

"aportación que se. entregaría » cesta sector e) 
  

plesar sin más trómites ul Gerente Generál de la 
  

compañía, «n cuen de felis o eusencio de ente, y 
  

tenará los uiamos atribuciones que el Sebente Gene 
  

rel en especial en lo que dice relación e. la ro) 
  

23 

241 

26 | 

26 

presentación legel 4 la commpeñtas 4) las demás a- 
  

tríbuciones y deberes señelcdos. en le lay y en el 
  

presente embreto, ARTICULO MEOXMO SRETO1 + MEL GR 
  

TE GENERAL: => a e cel mr mea 
  

la Junto General de Socios y durará des años 
E 

      ses funciones, putiendo ser reslegido loro 
  

|
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M0.” ARPICUIO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

_DEJ GUUOE GENERAL. Ss etritucismes y deberes del 
  

  

_Judteial «€ la gspaffa; e) - Actuar emma secretaría 

Gerente Generals 1) a al 

mes de lo —compuññas 1») Jeyreseltas —fudtejal y ext 

  

de la Jduato Sensral; llevar el correnpenilente lá”|. 
  

bro de setas y suesribir, emjuntemente s. el. 
  

sitente el Acta de caña sesita; 4) NHembror y ye- 
  

ppver «el personal de empleados y trabejadores de 
  

le compañía y fijar uus sueldsa y aslaxássj e) 
  

esvreaprañará en definitiva la administreción activa 
  

te la csmpeñte y cumplirá en lo dispuesto «n 106 
  

presentes estatutos, reglancutos que se aproberen y 
  

las zxesslucimmes enanadas de la Junta Genezsl.- AR- 
  

L£1I0010 DBEOXRO OCTAVO1= DE 1AS UTILIDADES:» los ubi- 
  +] 

lidades liquidos percibidas se reportirín entre los 
  

socios e prorraña de las pexrticipeciooes pagadas. 
  

Previenente al xeparto ús ulílideles y veneficios, 
  

se deducirá a len utilidades líquidas el cines por 
  

ejento, destinado o fevmr el Yendo de Reserva hab- 
  

la que oulesnes e*l veinticines por clente del copí- 
  

bal secialz así emo se deinciró que legalmente co 
  

Exrespands ». les trabojederes de le eompoñía. ARZICUA 
  

LO DECIMO NOVENO:» DE Lá PISOLUCIÓN Y  1IQUIDACION:-. 
  

Lo compañlo poárí disolverse en len casos estable- 
  

sides en la. Ley e onendo los resolvierea los aooión, 
  

basados en la lay. ARBIOULO VIGSSIMO:- DISPOSIOLOMER 
      GENKRALES 1 Zeds ls me previsto en estos Estatutos 
  

s
t
e
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1 
4 

  

e: -'¡cexá memelto por lo Junto Oanerel 4s 28 05 

3 | dentes SZatatutos hen .sids. sprsbebss por uasainátos, 

habíanio loo sovios embarisaos al Abogado ¡Esper Apo= 
sones BDenltes, para que efegdós todos 10 rbd | 

Bes benáñentes.» lograr lo existencia valelega de 

1 lda- emmpañio constitulta. : ANVEPSOGS» agrega, copia, 

.for Metaris, todo le de fondos y de Zosma previa» 

do - por - las leyes» Virmado) Rager Aresenasa Bonábad. 

Aibegado Registro ulmero: Setecientos cuarenta y ted» 

Hosts oquí- le- mimada que quedo elevado 6 estro 

Mare Miblica.= Queda ogregsáo —Lermanás pu] Integran? 

TQ e. sm mutrás ol Certificado de Integmpeión de 
PO;  Pafttal del Bona de Guoyoquil- y Certifiasdes de 

ls/ ag deutores al. Fisco de los stcit6.o Lata Zar > 

Sa estí exemercida de todo pago de impuestos Colegias 

.y mia oñicimales. po el Decreto Bapreno| námezo se+ 

» , Seslentos  breánta y tres, publicado en el Registro 

9 - Pfieial nimsro cehecientes setenta y seno! de fesho 

veinte y mueve de Agosto de mil novecientos setem 
ba y cimep= "Leído de priscipio sn fin este ino 

, 2 - bausento que «queda «llevada a" Escráturo- Mblica - per 

[| Mk el Hoetarís en alto ves, o las comparevientos dd- 

boe la aprueben en todas mus partes y la ouseri- 

ben en wnidesd de s0to omaigo. Dey uo £). Jurgo 

_Bollstarss 0. 0.0.-09-02990%.w Gquilao de A 
1.975." £). Alfreño Hunetta lo- 6.6.8.-09-003 49 - Soul. 

AA AA Notazto £). O 
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. GQRREA RUSTAMANER,- Danso de Ouoyaquíl. 0ueyequil-iicua- 
  

- der. Dertificanes que en dnde Benes está  deposi 
  

en un COuente te Zlategración de Cagitel paro la firma: 
  

*-—"INNOBILIARIA COBMOS GOYA, .IADA.” (1NGOS) que as está cono 
  

-bibuyendo per la vía simultáneas, lo enntisal de: Clon 
  

m1 snueres, Olacuents per ciento del Capital Social 
    

que ha aítso esaniguado «n la síiguicate Zernmas 

tecto Jerge Arturo Jellaldarea Varges que ha suscrito! 

ciento usvente y aueve Apertacimmes de Un ul sucros 
  

aaede una y he pagadas  Maventa y nueve mi. quiniea- 
  

Las suerss, y el señor Arquiteato Alfredo Dusetta 
  

Lesr que ha suecríto une Apoerteción de Un- míl 
  

eres y ha pegsdo Quinientos sucres. Juayaquil, Meyo 
  

veinte y seís .de m3] asvecientos setenta y seja. danes 
    de Guayoquil. £). Antonia Gutierres. Uerentes= Ministeri» 
  

de Yísansas, Jefatura ds Recoutcsalones de (ueyas. Ves 
  

.bifíigado. de uo sadeudor al Yisoco y haber Declarado 
  

impuestos. Jadtos de lteptificació del solicitante. 
  

ápelildos y nembren: Mllaásmea Vorgos Jorge Arturs. Ch 
  

dulss de Identidad námero: Ceró muevé= cero des cinos nub- 
  

va cera cuatro y Tributaría Rónero: cero uno siete cuatro 
  

aleta tres. Mocimalidad Eeustariaas. Ciudod: Gueyaquilo 
  

Mobiva de lo anlicitua Csnstitución de compaáfe. 
  

. tel uslicaitante ilegible. Yecha de Presentación Mayo 
  

diez y sohs ds ml noerenicatos setenta y seis .- 
  

la Jefatura Previncial. de Recnudaciomes de Cuayas. 
    Certifica. - Gue' el sslicitambto mn» eteuás e' lo fecha 
    cantidad slguna en 19 que se: reliem -2- taytentos £is- 

ar



- esles «en este Provincia. Este certificado 'wszsao 06 

2 e quines dina. Velido pare Comatitución de 

s|/_GSm.- LD. Alegre Velásques Oevsiles,: Jete de a 

,|  fouñemes 401 Uusyss.- May un sello. - Ministerio 

6 de Hinmizas. - Jefatura de Beemilociones 44 mayas. 

b: Certifiaando ds 19 adeudos sl Yises xr pole 

7 —_naáo Inpuentass Dotes de ldentificarión úel esiisi- 

8 tantes Apellidos y Nombres: Busetta les: le sitos 

o Al£zedo. Cóénlos de Iientidas números cero | muevo se 

so cero cinco uno siete des vinso Eributezia mó- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

          
    

  

   

  

  

s, mazot Oexo des suela uso cusbre cÍíncO. Nectoneli4ná 

Rousterians. Ciutel Guayaquil. Motivo. de . le eslicin 

tud COmatitucióna de eompañta. Firma 401 soli2£tanto] 

“Se . Yeahs de presentación Moyo dles y' seño 

e) nál mavecicates setenta y sela .- lo le JeLatura 

/Eyovrsmasa2 de euenánciones ds QOuoyon. Vertifiess Quh 

[00/01 eeliciteato an adeuta o la feeta cantided elgm- 

» | ne en lo que ce zefícro a impuestos físesien en 

0 |  enta Provincia. Esto certificado es velido por 

| co días. Velido pare constitución de Copas £. 

21 Almogro VYelfaques Cevallos. Jefo ds Meveiisciones del 

y “ua Guayas » — Hay un sello .- Eamendatos «Lon que, extreb= 

23 |  Jerb - Representar — Reger» exmereda - Dasebta — Táen- 

24 dváLicación - Inpuesso- Deslaredó.- Valen » «| ? 

a | ZN 

27 SE ANS MIG 

en fe de vello; eomfiaro este TERCER — MRESNIMONZO, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
   



que, sello y lirms «n Cueyaquíl a loa Treinta y 
  

  
pun áños del es de Muyo—de. mil uúnvecientos _seten- 

ba y sein ..- Do, 
> 
  y 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Besolución nímero RL» |: 
    1648, dictada el seis de julio de mil novecientos setenta y seis por el se 

| Sor Intendente de Compañisa, fue inscrita hey sata escritura pública de mi 

  
jas 14,230 a 14.240, dro 3.125 del Regiatro Mercantil y anotada bajo > al 

número 10.623 del deperterio.= Qu Guayaquil, a a quínos de julio de mil orgia, 

tos setenta y seis,o El Regiatrador Mercantil 

Registrador Mercantil dal Canin Me.       
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PICO: Que con fecha de hoy, fué archivada una copia antóntica de ta esblií 
  

tura pública, en cumplimiento de jo dispuesto en el Decreto F33, dictado » 
  

el veinte y dos de agosto de uil nevidlentes notenta y cinco por el Señor 
  

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 878 del veín 
  

te y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco,» Guayaquil, a » 
  

quince de  JuMe- de mil novecientos setenta y sels.- El Registrador Nercan |. 
  

til.» YN 
da 
    

Registrador Mercantil del € Quay 
  

|. 

| 
  

  

CERTIFICO:Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Cdi. | 
T 

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 476, se ha fijado y se 
1 

  

mantendrá fijo durante pels monga en la Sala de este Despacho, un extractó 
" 
  

. | 
de la presente escritura páblica.- Guayaquil, a quince de Julio de mil no- 

l 
  

    

vecientos setenta y seis,- El Registrador Ma 

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el certifica de Afiliaci 
  

  

a la Cámara de Comercio de la Compañía "INCOS INMOPYLIARIA COSMOS E. LNDA4 
T 

(INCOS)'".= Guayaquil, a quiñice de julio de mil noyécientos setenta y soia- 
  

      

El Registrador Mercantil.» 

ADOSADO MEOTOR MIGUEL ALOIVAN' ANDRADE 
Rogistrador Mercántil del Cantgh Quey aqui 

   
       
  

  

  

  

  

  

        
 


